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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

73 COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en ejercicio de competencias delegadas por
el Pleno de la Entidad y en sesión ordinaria celebrada el día 21 de octubre de 2022, acordó la
aprobación del establecimiento y el acuerdo regulador de los precios públicos siguientes:

ACUERDO REGULADOR DE PRECIOS PÚBLICOS POR EL SERVICIO
DE CAFETERÍA Y COMEDOR EN LOS CENTROS MUNICIPALES

DE MAYORES “PRIMAVERA”, “CIUDAD 70” Y “LA RAMBLA”
Y SERVICIO DE CAFETERÍA EN “LA CAÑADA”

DEL AYUNTAMIENTO DE COSLADA Y LA APROBACIÓN
DEL CORRESPONDIENTE ACUERDO REGULADOR DEL MISMO

Artículo 1. Fundamento y objeto.—Esta Entidad Local, en uso de las facultades con-
tenidas en los artículos 41 a 47 y 127 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, estable-
ce el presente precio público por el servicio de cafetería y comedor en los Centros
Municipales de Mayores “Primavera”, “Ciudad 70” y “La Rambla” y servicio de cafetería
en “La Cañada” del Ayuntamiento de Coslada; según las normas contenidas en este acuer-
do de las que aquellas son parte integrante.

Art. 2. Supuestos de exigencia.—Surgirá como consecuencia la efectiva prestación
del servicio o realización de la actividad por la Administración municipal, bien porque haya
sido instada bien porque indirectamente haya sido provocada por las acciones u omisiones
de los particulares.

En este sentido, se aplicará tanto para la figura de los precios públicos (cuando se co-
bren por servicios prestados mediante gestión directa), como de los “precios privados”, que
comparten naturaleza no coactiva por ser servicios de recepción voluntaria, pero que son
prestados a la ciudadanía de manera indirecta o a través de sociedad mercantil pública.

Art. 3. Obligados al pago.—Están obligados al pago del precio público regulado en
este acuerdo, quienes se beneficien de los servicios y actividades prestados o realizados por
el Ayuntamiento a que se refiere el artículo primero de este Acuerdo, y en particular las per-
sonas que solicitan el servicio de cafetería y comedor en los Centros Municipales de Ma-
yores “Primavera”, “Ciudad 70” y “La Rambla” y servicio de cafetería en “La Cañada” del
Ayuntamiento de Coslada.

Art. 4. Cuantía.—La cuantía del precio público regulado en este acuerdo será la can-
tidad establecida en la siguiente tabla de precios:
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TARIFA MAYORES PROPUESTA 
PRECIOS DEFIN 

CAFÉ SÓLO 0,90 € 

CAFÉ CON LECHE 0,90 € 

DESCAFEINADO 0,90 € 

VASO DE LECHE (VASO DE CAÑA) 0,90 € 

COLA CAO 1,00 € 

CAFÉ CON LICOR 1,10 € 

CAFÉ CON BOLLERIA 1,80 € 

CAFÉ CON UNA PORRA 1,30 € 

CAFÉ CON DOS PORRAS 1,70 € 

CAFÉ CON DOS CHURROS 1,30 € 

CAFÉ CON TRES CHURROS 1,90 € 

BOLLERIA 0,50 € 

TOSTADA 0,90 € 

CAFÉ CON TOSTADA 1,90 € 

CAFÉ CON BIZCOCHO 1,90 € 

CHOCOLATE 1,20 € 

CHOCOLATE CON DOS CHURROS 1,70 € 

INFUSIONES 0,90 € 

CHURROS  0,50 € 

PORRAS 0,60 € 

BOTELLAS DE AGUA  0,90 € 

ZUMOS 1,20 € 

REFRESCOS BOTE 1,50 € 

NESTEA  1,50 € 

AQUARIUS 1,50 € 

BITTER KAS  1,30 € 

TRINARANJUS 1,50 € 

TONICA 1,50 € 

CERVEZA SIN ALCOHOL 1,10 € 

CERVEZA CON LIMÓN Ó CLARA  1,20 € 

CERVEZA CON ALCOHOL 1,20 € 

TERCIO  1,30 € 

LICORES SIN ALCOHOL 1,30 € 

LICORES (HIERBAS, CREMAS …) 1,50 € 

CARAJILLO 1,50 € 

COPA (ANIS, COÑAC, …) 1,50 € 

COPA MAGNO, TORRES Y CARLOS III 1,50 € 

CHUPITO 1,20 € 

COPA DE PONCHE 1,40 € 

COPA DE PACHARAN 1,40 € 

VERMOUTH 1,90 € 

BOTELLA DE SIDRA 3,00 € 

COPA DE VINO DE LA CASA 1,05 € 

COPA VINO DE RUEDA. RIOJA O RIBERA 1,10 € 

MOSTO 1,00 € 

CUBA LIBRE 3,00 € 

MENÚ COMPLETO DIARIO 4,50 € 

MENÚ COMIDA A DOMICILIO 5,00 € 

TARIFA OTROS USUARIOS PROPUESTA 
PRECIOS DEFIN 

CAFÉ SÓLO  1,50 € 

CAFÉ CON LECHE 1,50 € 

DESCAFEINADO 1,50 € 

COLA CAO 1,50 € 

CAFE CON LICOR 1,50 € 

VASO DE LECHE (EN CAÑA) 1,50 € 

COPA (ANÍS, COÑAC, ETC.) 1,70 € 

COPA: MAGNO, TORRES, CARLOS III 2,50 € 

WHISKY SOLO 3,00 € 

WHISKY  3,00 € 

CUBA LIBRE  4,00 € 

COPA DE PONCHE 2,00 € 

COPA DE PACHARÁN 2,00 € 

VERMOUTH 2,30 € 

SIDRA VASO 1,60 € 

CHATO DE MORILES, QUINA O MOSCATEL  1,50 € 

MOSTO  1,40 € 

COPA DE VINO 1,30 € 

COPA DE VALDEPEÑAS 1,70 € 

COPA DE RIOJA Y SIMILARES 1,70 € 

REFRESCOS 1,70 € 

REFRESCOS BOTES 1,80 € 

HORCHATA  1,50 € 

BOTELLÍN DE CERVEZA  1,50 € 

CERVEZA SIN ALCOHOL 1,50 € 

BITTER SIN ALCOHOL 1,50 € 

ZUMOS 1,50 € 

INFUSIONES 1,50 € 

COLA-CAO 1,70 € 

NESTEA 1,50 € 

CAFÉ CON LICOR 1,70 € 

LICORES SIN ALCOHOL  1,70 € 

CARAJILLOS 1,90 € 

BOTELLA DE AGUA  1,50 € 

MONTADOS 2,80 € 

CHUPITOS 1,30 € 

MENU COMPLETO DIARIO 8,50 € 

 

Art. 5. Momento en que surge la obligación del pago.—El devengo y la obligación
de pago del precio público nacen en el momento en que se solicita la prestación de cual-
quiera de los servicios que regulan en este acuerdo, esto es, en el momento en que se soli-
cita el servicio de cafetería y comedor en los Centros Municipales de Mayores “Primave-
ra”, “Ciudad 70” y “La Rambla” y servicio de cafetería en “La Cañada” del Ayuntamiento
de Coslada.

Art. 6. Normas de gestión.—El precio público se exigirá en régimen de autoliquida-
ción. El pago del precio público se abonará en efectivo (incluyendo el pago a través de da-
táfono).

Cuando por causas no imputables al obligado el servicio no se preste, procederá la de-
volución del importe correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 46.2 del tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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Se entenderá causa imputable al Ayuntamiento la originada exclusivamente por volun-
tad municipal que no venga motivada, promovida, ocasionada o provocada por actuacio-
nes, hechos, obras conductas o comportamientos de los interesados.

Las deudas por los precios públicos aquí regulados podrán exigirse por el proce-
dimiento administrativo de apremio, de conformidad con el artículo 46.3 del texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, y la norma de recaudación que sea de aplicación.

Art. 7. Modificación.—La modificación de los precios públicos fijados en el presen-
te Acuerdo corresponderá a la Junta de Gobierno Local de esta Corporación (por delega-
ción del Pleno contenida en acuerdo de fecha 18 de julio de 2022), en virtud el artículo 47.1
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Art. 8. Legislación aplicable.—En todo lo no previsto en el presente acuerdo se es-
tará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas
y Precios Públicos, así como en la ordenanza general aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente acuerdo regulador entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de ese mismo día, permanecien-
do en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

En Coslada, a 26 de octubre de 2022.—El alcalde-presidente, Ángel Viveros Gutiérrez.

(02/20.913/22)
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